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Al Despacho del Señor Juez, para resolver el escrito que antecede que allega la e.p.s accionada COOMEVA, en la que 
solicita inaplicación de la sanción impuesta a los Representantes legales. Con la constancia que dentro de las presentes 
actuaciones ya se dio orden inaplicación de la medida en providencia de fecha 9 de Diciembre de 2020- anexo 21 del 

expediente.  
Bucaramanga, 15 de abril de 2021.- 
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
Teniendo en cuenta la manifestación que hace la Analista Regional Jurídico de 

COOMEVA E.P.S, en el escrito que antecede, mediante la cual solicita lo 
siguiente: 
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Ahora bien, en atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que 

revisado el tramite surtido en la presente actuación, mediante auto de fecha 9 
de Diciembre de 2020, se profirió providencia mediante la cual se declaró, LA 

CESACIÓN de los efectos de la multa impuesta en auto de fecha 1 de julio  de 
2020, a los Señores CATALINA QUINTERO ROJAS C.C. 52.963.265, como 

DIRECTORA DE SALUD –ZONA CENTRO de COOMEVA E.P.S y NELSON INFANTE 

RIAÑO, C.C. 79.351.237 como GERENTE ZONA CENTRO  de la E.P.S COOMEVA, 

decisión que fue modificada por el Juzgado Doce Civil del Circuito de la Ciudad, 
mediante  proveído del 15 de julio de 2020, decisión que le fue debidamente 
notificada a las partes involucradas mediante oficio número 941 del 9 de 

Diciembre de 2020, y a COOMEVA E.P.S, tal y como se observa en la siguiente 
imagen:  

 

 
 

 
Por lo anterior no hay lugar a esgrimir pronunciamiento alguno frente a la 

petición de la entidad COOMEVA E.P.S S.A., como quiera que ya resolvió en ese 
sentido por parte de este juzgador y debe estarse a lo resuelto en la providencia 
de fecha 9 de diciembre de 2020. 
 

Por Secretaría infórmese del contenido de esta decisión, por el medio más 

expedito, a las partes de este incidente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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